
  

 

Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente, para el 

Tipo Superior (PRODEP) 

Ejercicio fiscal 2025 

 

Responsable de Contraloría Social 
M.T. Maria Teresa Carrizales Pinal 
Dirección General de Planeación y Proyectos 
Estratégicos 
Av. Lázaro Cárdenas y Carretera Nacional, 
Monterrey, N.L. C.P. 64930 
Campus Mederos 
Teléfono 81-8329-4130 ext. 2023 
teresa.carrizales@uanl.mx 

 

¡PARTICIPA EN EL COMITÉ 
DE CONTRALORÍA SOCIAL! 

Órgano Estatal de Control (OEC) 
Contraloría y Transparencia Gubernamental 
Gobierno del Estado de Nuevo León 
Dirección de Control y Auditoría y de Obra 
Pública  
Ing. Luis Reyes Pulido 
Torre Administrativa Piso 22, Calle 
Washington No. 2000 Colonia Obrera, 
Monterrey, N. L.  C.P. 64010 
Teléfono 81-2033-0000 

 

 

Dudas sobre trámites y beneficios que 
ofrece el programa 
 
Enviar correo electrónico a: 
 

dfi.dgesui@nube.sep.gob.mx 
dudas_dfi@nube.sep.gob.mx 

 

 

Quejas y denuncias 
 
Para facilitar la comunicación, captar 
sugerencias, quejas o denuncias por parte 
de los beneficiarios, la Secretaría de la 
Función Pública (SFP) y de la DGESUI ponen 
a su disposición: 
 
Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas 
(SIDEC) 
https://sidec.buengobierno.gob.mx/ 
 
quejas@nube.sep.gob.mx 
contraloría_social_dfi@nube.sep.gob.mx 
 
 

 

La UANL, a través de su página oficial, 
pone a su disposición la información.  

https://www.uanl.mx/contraloria-social/ 

 



 

Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente, para el Tipo Superior (PRODEP) 

Está dirigido al personal docente de 
tiempo completo de las instituciones 
públicas de educación superior (IEPS). 

La UANL, cada año invita a sus 
profesores de tiempo completo (PTC) y 
a los cuerpos académicos (CA) a 
participar en las convocatorias que 
emite la Dirección General de 
Educación Superior Universitaria e 
Intercultural (DGESUI). 

 

¿Qué es la Contraloría Social? 

El mecanismo de las personas 
beneficiarias, de manera 
organizada para verificar el 
cumplimento de las metas y la 
correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados a los programas 
de desarrollo social. 

 PRODEP en su carácter de 
programa presupuestario está 
sujeto a reglas de operación, así 
como a la práctica de la contraloría 
social, tal como lo establecen en la 
Ley General de Desarrollo Social y 
su Reglamento. 

 

Comité de Contraloría Social 
en el PRODEP 

Se constituye con las y los 
profesoras/es de Tiempo 
Completo y/o beneficiarias/os 
de las convocatorias que estén 
interesados en participar. 

• Verificar que los profesores 
y beneficiarios conozcan la 
operación del PRODEP y 
sepan sus derechos y 
obligaciones al participar 
en las convocatorias 

• Supervisar y vigilar la 
aplicación, ejecución y/o 
asistencia técnica del 
programa. 

 

Actividades del Comité  

En el 2025 los PTC fueron invitados a 
participar en las convocatorias: 

• Apoyo a Profesores/as de Tiempo 
Completo con Perfil Deseable 

• Reconocimiento a Profesores/as de 
Tiempo Completo con Perfil 
Deseable 

• Registro y Evaluación de Cuerpos 
Académicos 

 


